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$ RESOLUCION No. 93-2-1-1- 6003192

MANUEL MOLINA JALIL

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 18 de octubre de 1993 se ha otorgado ante
la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil? doctora
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento de
capital y reforma del estatuto de la Compañia INMOBILIA-
RIA ALDIJO S.A.;

QUE el doctor Mario Borges de Prati, en su calidad
de Gerente de la compañia, con su patrocinio, ha

0 solicitado la aprobación de la indicada escritura
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias

0 certificadas de la misma;

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante
oficio No. SC-DJC-93-2681 del 6 de diciembre de 1993 ha
emitido informe favorable para la continuación del
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones

7 Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508
de diciembre 11 de 1992;

RESUELVE: —

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
0 capital de INMOBILIARIA ALDIJO S.A. por CINCO MILLONES

SETECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES dividido en QUINIENTAS
0 SETENTA Y NUEVE acciones de DIEZ MIL SUCRES cada

una; Y, b) la reforma del estatuto constante en la
referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, tome nota del
contenido de la presente Resolución y siente razón de

O $.) anotación
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ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador
Mercantil del. cantón Guayaquil*:' a) inscriba la referida
escritura pública junto con.la presente Resolución,
archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 7 de febrero de 1980 por la cual
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi-
do a aumentar el capital y a reformar su estatuto,
mediante la escritura pública que se aprueba por la

O presente Resolución y siente razón de esta anotación.

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil a ,l Dic. 1953

  

  

 

  
  

AD. Manuel Molin
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CEAFIFTICOS tes en Penta de hay 3

Quede inscrita la presente Resolución a foja 040.750 y 40.751 ,

nímara 16.277 del teglatro Mercantil y arotede buje el núsezo
0.323 gel Pepartorico.-fusyasgdl, discisiota de Dictonbre de >

mil novecientos noventa y tre0.-£2 Registrader Muremmtil.-

  
AB. HECTOR MIGUEL ALC
Regisrador Mercantil de Y
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TIFICOS Que cnn fecha de hey, ee tomó mute de lo ordenada en ay»
te Aesulustón a foja 6.571 01 Regiatro Mercantil de e81 ev

abentos ochentas al mergen de la inecripatdn resputtive»-Cueya -

adl2, iiscanisto de Dichonbre de nál novesientas novente y $10.”

El Registrador Mercantil,”

e AB. MECTOR MIGUE LCIVAR ANDRADE 7
BMegistrador Mercantí del Cani quil

 


